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T A R I F A S  
I - P U B L ~ C . ~ C I U N E ~  
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Texto no mayor Be Por cada Excedente 
200 palabras pnblicación @M elp&bn) 

...-..--.... ............ . . .  ........................... -....... ....... 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cvi 
turales, cleeportivas, profesio~~ales. de socorren 
mutuos, etc.). $a 48,- $a 0,M la palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 90,- $a 0,40 ,, 
Avisos Coinerciales $a SO,- $a 0,40 ,, ., 
Avisos Adrninistrativo?i $a 45,- $a 0,40 ,, ,, 

Edictos de Mina, Denuncia y Mensura $a 48,- $a 0,40 ,, :, 
Explotación y Cateo $3 40.- $a 0,40 ,, ., 
Edic+os Concesión <%e Agua Pílblica $a 48,- $a 0,40 ,, ,. 
Edictos Judiciales $a 40,- $a 0,40 ,, . 
Posesión Veinteñal $a 90,- %a 0,4Q ,, ,, 
Edictos Si.~cesorios $a 48,- $a 0,40 ,, 
Remates Ir~rnuebles y Automotores $a 60,- $a O,@ ,, ,, 
Remates Varios $a 45.- $a 0,40 ,, ,, 
Balances 
Ocupando más de % de página hasta H página $a 100,- 
Ocupando más de % pagina y hasta una pigiraa $a 200,- 

más un adicional de $a 120,- eri concepto de prueba. 
- - - - - - "- - -  -- ---- -- 
IP - SUSCRIPCIBNES 111 - EJEMPLARES 

Anual $a 400,- Por ejemplar, dentro del mes $a 5,- 
Semestral $a 300,- Atrasado, más de un mes y hasta un 

a 30 $4 7. 
Trimestral $a 180,- Atrasado, más de un año $a 10, 

Separata $a 15- --- - _ "  - _ - ._. _ _ _---- 
Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 

a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, %, g, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a pub!icar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

- ...a--- --*- m- - -.-.- e 
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DECKETOS 
Salta, 9 de febrero de I9b i  

DECRETO N? 351 
Ministerio de Gobierno, Ju~ticia y Educación 

Expedient,e No 53 - 36542/84. 
VISTO el pedido formulado por la Secretaría 

de Estado de Municipalidades, mediante el cual 
solicita anticipo de Coparticipación para el paga 
de la dieta de Concejales; y 

CONSIDERANDO: 
Que dada la sitiiación económica que atravie- 

san los distintos Municipios del Interior, puede 
ser factible acceder al requaimiento formulado 
por el Organismo recurrente; 

Por ello, 
El Gobernahr de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Otórgase a favor de los Muni- 

cipios del Interior que se detallan en planilla 

a~t-xa que forma parte del presente Decreto, an- 
ticipo~ de copartic~pación por la suma de $a 
3.189.696 (Pesos argentinos tres millones ciento 
ochenta y nueve mil seiscientos noventa y seis) 
para abonar las dietas de los seiiores Concejales, 
los que se descontarán en 5 (cinco) cuotas igua- 
les a partir idel mes de wlr3izo/84. 

Art. 20 - Por Contadiiría General de la Pro- 
vincia liquídese y por su Tesorería Gqeneneral pá- 
guese a los Municipios d11 Interior la suma de 
$a 3.189.696 (Pesos argentinos tres millones cien- 
to ochenta y nueve mil seiscientos noventa y 
seis), por los conceptos *expresados precez~nte- 
niente debiendo adoptar en coordinación con la 
Dirección General de Presupuesto y Finanzas y 
Banco Provincial de Sa'lta, los recauklos perti- 
nentes para la amortización establjecida en el 
artículo lo. 

Ait. 30 - El presente decreto será refrenar,- 
do por los señores Ministros de Cobi~rno, Justicia 
y Educación y de 'Economía y firmado por los 
señores Secretario General de la Gobernación y 
































